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e.J.Or 

nti o de los b 11 ros 
Qctubr ~1 de 19~3. -

Generalisimo "f el 1 . mrujillo 
Presidente de 1 epúblic 
:anto Dominbo, . D. 

• 

Honorable e :.Or .i.:res1deute. 

probada por ámbas C~w r • , ·r 111 to 

a Ud . par los fines consti ucionales, la LeJ uc est blec 

uno oblJ.t,.1CJ.Ó l a las e'mpresas r die a<:" en el pa~ 1 , le colo­

e r dominicanos en una proporciGn de uu 70~ . -

C n ntl ientos de 1 ffi s 1ist1n-

re id e .1 en o . -
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,enor 
JiLuel ijhel Roca 

~antia o de los v ball ros 
Octubre vl de 19~v.-

Presidente de la Cánar de Diputados 
Ciud d . -

Ron . e1or Pres~dente: 

Av~~o a C • recibo le su O~icio 1138, 

dju to al cu 1 remite ua . el Proyecto de L / cue e~t blece 

la obli~ución a todas las ernpresus ra~1c d r- en ~1 p ís, de 

colocar dominicanos en una proporción de un 70~ . -

Pláceme participarle , u el en lo apro­

b6 el mencionado )royecto de Ley y lo reH1t.1ó al oder je­

cutivo p~re los fines ccnstituc1un~lts . -

'/i.uy a ten taman te , 

bral \ 
President l ctei anu•~~ 



DE LA 

REPUBLICA OOMINICAI\JA 

PRESIDENCIA 

Al Señor 
Presidente del Ron.Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SantiagotOctÚbre 30 de 1933. 

Para los fines constitucionales,pláceme 
rernitirle,aprobado por la cámara de Diputados,el proyecto 
de Ley,iniciado por el Poder E jecutivo,por el cual se es­
t~blece la obligación de colocar dominicanos en una pro­
porción del 70%. 

MAM. 

Muy atentamente· le saluda, 

r. J'uan Bta.Rui 
Diputado en funciones d 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

IrA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

1 Articulo l..- Toda persona fisic: ~- mora~ y toda. empresa que e- 1

1 jerza en la República actividades comerciales, industriales ó, 

agrícolas, estará obligada á colocar dominicanos e~ proporciÓ 

no menor de setenta por ciento del personal que utilioe, y á 

pagarles los mismos sueldos que á los extranjeros, en igualda , 

de oategoria. 

Articulo 2.- E1 Jresidente de la República podrá conceder permigo 
para que sean colocados en empresas agrícolas braceros extrani 

jeros en exceso de la proporoión que esta Ley autoriza. j 

Arti-culo 3.- El Presidente de la RepÚbJ.ica reglamentará la aplicai 
, 

cion de esta Ley. 

Articulo 4.- Toda 1nfraoci6n, esta ley 6 ~ los reglamentos que 

fueren dictados para su aplicación será sancionada por los 

tribunales correccionales con mUlta de cincuenta á quinientos \ 

pesos, segÚn las oirounstanoias. 

Articulo 5.- La presente ley entrará en vigor el dia primero de 

Enero del año mil novecient os traintiouatroo 

DADA en la Sala d.e Sesiones de la oérn.ara de Diputados, en Santia­

go de los Caballeros, residencia acoidental del Poder Legis­

lativo, a los treinta días del mes de Octubre del año mil no­

vecientos treinta y tres , año 900. de la Independencia y 7lo. 

de la Restauración.-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

r . 1 •• To person f ! io o 

jerz en la epú.blic . 

coloc r dOt..1in1e os en 

proporc 6n no .a.enor do 

t il1co1 y o pegarles 1 s s o su l os que a las xtr njeros 

en 1 uald d de cate or1 •• 

rt .~.- l r s "o te d l · públ¿oe p@1r~ e noed~r per - ~ 

sos p r uo r.eo ooloo dO" e . mprosas a¡rieol s braceros 

htr njeros en exceso d l pro orca. '" n ne ost l .. at rizo . .... 

.rt . 5 .. - 1 cree ~nte l ' úbl o f'Ol;.¡1 .fh, r"' l !i-

e c.L;'.Jn de ~t le., . .. 

r t . 4 . ... ToclG infr cc1ón a t le o a les re l úl ntos oue 

Tribun les rr·ecci nal s e n . ul de CI 

• 

rt . 5 •• ta. presente l ey ontr r' en v or el di prAu ro de 

.J1e1~0 del ono i i l ., v e ... entoo trsin , cu t r o . .... 

fil o ~ l ó n l L; t: • • r · de i pu t 'o a , .n 

loe 

1 di dol • de 
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CONGRESO NACIONAL 
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